
14/12/21 9:52 Correo: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU1ODI5MDViLWMzNDUtNGIwNS04NWQwLTdlNTNiZmVhZDFhMAAQAIUeNgnvD5RCvC%2BwuCfp… 1/2

Exp. 2019-383 | Despacho Mg. Carlos Guechá | Dte.: Indupalma LTDA | Ddo.: Ministerio
del Trabajo | Nulidad y restablecimiento | Solicitud de Suspensión provisional

Secretaria EPLLSAS <estudios@palacioslleras.com>
Lun 13/12/2021 2:24 PM
Para:  Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar <sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; MARIA DEL PILAR
HERRERA MARTINEZ <notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co>; ovegab@mintrabajo.gov.co <ovegab@mintrabajo.gov.co>
CC:  Luis Miguel Falla Zuñiga <lfalla@palacioslleras.com>; ogutierrez@palacioslleras.com <ogutierrez@palacioslleras.com>

Honorable Magistrado 
CARLOS GUECHÁ MEDINA  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
 E.           S.          D. 

 
Demandante: Industrial Agraria La Palma Limitada – Indupalma

Limitada en Liquidación
Demandado: Nación – Ministerio del Trabajo
Expediente No.: 20001233300320190038300
Asunto: Solicitud de Suspensión Provisional de los actos

administrativos del Ministerio del Trabajo:
Resolución 4259 del 27 de octubre de 2017;
Resolución 4793 del 1 de noviembre de 2018;
Resolución 5345 del 28 de noviembre de 2018. 

Por instrucciones del doctor HUGO PALACIOS MEJÍA, apoderado de INDUSTRIAL AGRARIA LA
PALMA LIMITADA- INDUPALMA LTDA  - En Liquidación en el proceso de la referencia, según
poder que obra en el expediente, me permito presentar nueve (9) archivos adjuntos, a saber un
memorial con destino al proceso de la referencia y 8 anexos. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, este correo electrónico y
su contenido se copia a la contraparte.  

Agradecemos el acuse de recibo de esta comunicación y de su contenido por parte del Honorable
Tribunal. 

Cordialmente,

Natalia Ortegón Cortázar
Abogada 
Estudios Palacios Lleras S.A.S
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confidencialidad de los datos personales. Su dirección de correo electrónico forma parte de una base de datos gestionada bajo la responsabilidad de ESTUDIOS

PALACIOS LLERAS SAS, con la única finalidad de prestarle los servicios por usted solicitados. Es voluntad de ESTUDIOS PALACIOS LLERAS SAS evitar el

envío deliberado de correo no solicitado. Usted podrá en cualquier momento ejercer los derechos que le asisten como titular de los datos personales, de conformidad con el

procedimiento establecido en las Políticas de Tratamiento de la Información disponibles en nuestra página web www.palacioslleras.com.

  

tel:+57%201%206291828
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.palacioslleras.com%2F&data=04%7C01%7Csectriadm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C581f53c440e34d7eeb9108d9be6e29f3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637750202857607908%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=MAka5CAsBmtfEkBHVLr%2FosBdw4YH5K1JWDN%2B1RQCrQU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.palacioslleras.com%2F&data=04%7C01%7Csectriadm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C581f53c440e34d7eeb9108d9be6e29f3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637750202857607908%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=MAka5CAsBmtfEkBHVLr%2FosBdw4YH5K1JWDN%2B1RQCrQU%3D&reserved=0


 

 
Estudios Palacios Lleras SAS 

* Carrera 11 No. 82 – 01 Of. 1002, Centro de Negocios Andino, Bogotá, Colombia. 
( +57 1 629 828  -  estudios@palacioslleras.com - www.palacioslleras.com 

 
Bogotá, D.C., 13 de diciembre de 2021 

 
 
 
Honorable Magistrado  
CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
E.            S.           D.  

 
 

Demandante: Industrial Agraria La Palma Limitada – Indupalma 
Limitada en Liquidación 

Demandado: Nación – Ministerio del Trabajo 
Expediente No.: 20-001-23-33-003-2019-00383-00 
Asunto: Solicitud de Suspensión Provisional de los actos 

administrativos del Ministerio del Trabajo: 
Resolución 4259 del 27 de octubre de 2017; 
Resolución 4793 del 1 de noviembre de 2018; 
Resolución 5345 del 28 de noviembre de 2018.   

 
 
Yo, HUGO PALACIOS MEJÍA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

apoderado de la sociedad INDUSTRIAL AGRARIA DE PALMA LIMITADA –   
INDUPALMA LTDA.  –en liquidación (en adelante “INDUPALMA”)-, según poder que obra 
en el expediente, por medio del presente escrito reasumo el poder que había sustituido. 

 
En tal condición, de conformidad con el artículo 238 de la Constitución Política y el 

artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(“CPACA”), me permito solicitar la SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS de 
los siguientes actos administrativos cuya nulidad se solicita en el presente proceso, 
expedidos por el Ministerio del Trabajo: la Resolución 4259 del 27 de octubre de 2017; la 
Resolución 4793 del 1 de noviembre de 2018; la Resolución No. 5182 del 22 de noviembre 
de 2018; y la Resolución 5345 del 28 de noviembre de 2018 (en conjunto: los “Actos 
Acusados”).  

 
I. ACTOS ADMINISTRATIVOS CUYOS EFECTOS SE SOLICITA SUSPENDER 

 
1. La Resolución 4259 del 27 de octubre de 2017, de la Coordinadora del Grupo 

Interno de Trabajo Unidad de Investigaciones Especiales del Ministerio del Trabajo, 
mediante la cual resolvió sancionar a INDUPALMA y a varias “cooperativas de trabajo 
asociado” (en adelante la “Resolución 4259”).  

 
2. La Resolución 4793 del 1 de noviembre de 2018, de la Coordinadora del Grupo 

Interno de Trabajo Unidad de Investigaciones Especiales del Ministerio, que resolvió el 
recurso de reposición interpuesto por INDUPALMA el 30 de noviembre de 2017, contra la 
Resolución 4259, confirmó la sanción impuesta en esta Resolución a INDUPALMA, y concedió 
a INDUPALMA el recurso de apelación (en adelante la “Resolución 4793”).  
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3. La Resolución No. 5182 del 22 de noviembre de 2018, del Coordinador del Grupo 
de Trabajo Interno Unidad de Investigaciones Especiales del Ministerio, que resolvió el 
recurso de reposición de las diferentes Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades por 
Acciones Simplificada contra la Resolución 4259 de octubre de 2017, y confirmó la 
Resolución 4259 en todas sus partes, y concedió a las cooperativas y a unas sociedades 
distintas de INDUPALMA el recurso de apelación (en adelante la “Resolución 5182”).  
 

4. La Resolución 5345 del 28 de noviembre de 2018, del Director de Inspección, 
Vigilancia, Control y Gestión Territorial del Ministerio, que resolvió tanto el recurso de 
apelación interpuesto por INDUPALMA contra la Resolución 4259 como el interpuesto por 
las cooperativas; y confirmó la Resolución 4259 pero redujo el monto de la multa (en 
adelante la “Resolución 5345”).  

 
La sanción contra la cual se dirige la demanda surgió, pues, con la Resolución 4259 

de 2017 y, tras el trámite propio de la actuación administrativa, fue modificada parcialmente 
y quedó en firme por la Resolución 5345 de 2018. Por eso, las razones que adelante 
exponemos se refieren, en particular, a estas dos resoluciones. 

 
 

II. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
SOLICITADAS  
 
En esta solicitud de medidas cautelares se pide al Tribunal que suspenda 

provisionalmente los efectos de los Actos Acusados, como quiera que son contrarios al 
ordenamiento jurídico y, en tanto no se decidida de fondo sobre su ilegalidad, es necesario 
un juicio transitorio con el que se evite que los Actos Acusados continúen produciendo 
efectos jurídicos. 

 
Según el artículo 231 del CPACA, el solicitante de la suspensión provisional de los 

efectos tiene la carga de argumentar sobre la “violación de las disposiciones invocadas en 
la demanda o en la solicitud” de suspensión provisional.  Lo anterior, para que el despacho 
realice un “análisis inicial de legalidad”1 de los Actos Acusados.  

 
En cuanto a los requisitos para decretar la suspensión provisional de los efectos de un 

acto administrativo, el Consejo de Estado señala:  
 

Del texto normativo transcrito se desprenden los siguientes requisitos para que 
proceda una medida cautelar, a saber: i) que se invoque a petición de parte; ii) 
que exista una violación que surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de 
las pruebas allegadas con la solicitud; y, iii) si se trata de un medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, que se acredite, de manera sumaria, los 
perjuicios que se alegan como causados2. 

 
Por lo anterior, a continuación, se demuestra que, incluso para efectos de la valoración 

inicial, los actos acusados son contrarios al ordenamiento jurídico y, por ende, es necesario 
que sus efectos sean suspendidos de manera provisional.  

 
1  Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, ponente: Sandra Lisset Ibarra 

Vélez auto del 17 de marzo de 2015, Exp. 2014-03799.  
2  Consejo de Estado, ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés, “auto del 3 de septiembre de 

2019”, Exp. 11001-03-24-000-2017-00271-00 
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En cuanto a la demostración sumaria de los perjuicios basta con anotar que la violación 

del derecho al “debido proceso” de la cual ha sido víctima INDUPALMA en este caso, significa 
que INDUPALMA debe pagar una multa de MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.562.484.000 
M/CTE), que se le notificó en la Resolución 5345, cuando ya había adquirido el derecho y la 
legítima expectativa a considerar que la administración había aceptado sus recursos, pues 
no se le había notificado una decisión adversa a tiempo.   

 
La multa no se ha pagado; pero INDUPALMA entró en liquidación y, como se explica 

adelante, mientras el acto administrativo sancionatorio esté produciendo efectos, incide 
negativamente en los derechos remanentes de la empresa, sus accionistas y de los terceros. 

 
 
III. FUNDAMENTOS PARA QUE SE DECRETE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL  

 
1. SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO Y LA CADUCIDAD DE LA 
FACULTAD SANCIONATORIA  

 
La apelación contra los actos administrativos con los que el Ministerio sancionó a 

INDUPALMA, se decidió de manera extemporánea en la Resolución 5345, esto es, con 
violación del “debido proceso” (porque no se aplicaron en tales actos, y en particular en la 
Resolución 5345, las normas y decisiones judiciales preexistentes); y, por lo tanto, 
INDUPALMA tiene derecho a que se entienda que su recurso se falló a su favor, como 
dispone el artículo 52 del CPACA.  

 
En efecto, transcurrió un (1) año desde el 30 de noviembre de 2017 cuando tuvo lugar 

la debida y oportuna interposición de los recursos de reposición y apelación sin que el 
Ministerio tomara una decisión al respecto y se la notificara a INDUPALMA.  

 
Con base en lo anterior, la Ley prevé expresamente las consecuencias que se 

producen por la inactividad y frustración de las legítimas expectativas de 
INDUPALMA en que incurrió el Ministerio. A saber:  

 
• Pérdida de competencia del Ministerio para decidir;  
• El recurso de apelación se entiende fallado a favor del recurrente;  
• Responsabilidad patrimonial y disciplinaria para el funcionario encargado de 

resolver.   
 
Ha dicho el Consejo de Estado que el término previsto en el artículo 52 del CPACA 

para resolver los recursos contra los actos administrativos, incluye la notificación de los 
actos administrativos.  Por ejemplo, en concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado del 13 de diciembre de 2019, en respuesta a una consulta formulada 
por el Ministerio del Trabajo, dijo dicha corporación: 

 
“Si bien la norma en comento utiliza la expresión “deberán ser decididos”, tal 
acepción no puede ser entendida en el sentido que solo basta expedir el acto 
administrativo que resuelve los recursos, pues se requiere además notificar dicha 
decisión al investigado. En efecto, el cumplimiento del término para decidir los 
recursos no se agota con la sola expedición del acto administrativo, sino que es 
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necesario ponerlo en conocimiento del investigado, en aras de cumplir con el 
principio de publicidad que rige las actuaciones de la administración.  
 
De manera que la anterior deducción resulta plausible, por cuanto si se revisan los 
artículos 83 y 86 del CPACA, se observa que ellos aluden a la configuración del 
respectivo silencio administrativo, cuando no se haya notificado decisión expresa 
que resuelva la petición o recurso, lo que significa que la administración además 
de proferir el acto expreso que resuelva los recursos –reposición o apelación– 
deberá proceder a notificarlos, todo lo cual debe ocurrir en el término de un año.3  
(He subrayado) 

 
Desde la perspectiva del Consejo de Estado, la fecha que se pone a los actos 

administrativos que resuelven recursos no es, necesariamente, la fecha en la que tiene lugar 
la decisión, pues esta solo ocurre cuando el acto administrativo se notifica al recurrente. 

 
 Pues bien, en la medida en que el Ministerio hizo caso omiso de las 

consecuencias previstas en el artículo 52 del CPACA y, a pesar de que el tiempo había 
transcurrido, produjo la Resolución 5345 con fecha 28 de noviembre, pero solo la entregó 
por aviso el 11 de noviembre, es decir, la notificó por fuera del término (Artículo 69 del 
CPACA), esto es, no decidió y notificó en tiempo los recursos interpuestos contra el acto 
administrativo recurrido. 

 
Lo anterior significa que la Resolución 5345 es notoriamente contraria al ordenamiento 

jurídico —violación ostensible—, pues el Ministerio, pese a la fecha que le impuso, no sólo 
la expidió cuando ya no tenía competencia para ello, sino que lo hizo violando el 
mandato legal de fallar a favor de INDUPALMA como recurrente.  

 
Por una parte, el artículo 52 del CPACA determina el marco temporal dentro del cual 

el Ministerio podía ejercer su competencia para decidir la apelación. Al expirar dicho término 
de un año, la entidad perdió la habilitación legal que la Ley le confería para resolver la 
impugnación en el trámite sancionatorio. Si por virtud de la Ley una entidad pública pierde 
la competencia para proferir un acto administrativo, el que se profiera por fuera del término 
está viciado de nulidad por falta de competencia.  

 
Y para verificar que un acto administrativo es ilegal por la falta de competencia 

temporal de quien lo profirió, basta con verificar el paso del tiempo, como elemento de juicio 
objetivo.  

 
También, el artículo 52 del CPACA contempla un silencio administrativo positivo 

respecto de las solicitudes que se formulan en los recursos interpuestos, por razón de la 
inoperancia de la entidad pública que debe resolverlos. Más allá de las razones dogmáticas 
que podrían ofrecerse sobre el silencio administrativo, es clara y expresa la consecuencia 
legal del vencimiento del término previsto en el artículo 52 del CPACA para decidir los 
recursos interpuestos contra la decisión sancionatoria:  

 
“…Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se 
entenderán fallados a favor del recurrente” 

 

 
3  Consejo de Estado, Sala de consulta y servicio civil, ponente: Oscar Darío Amaya Navas, 

“Concepto del 13 de diciembre de 2019”, Exp. 2019-110.  
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En los términos de la norma invocada, la decisión favorable al recurrente en caso de 
vencer el término de un año, opera de pleno derecho. Por ende, los actos administrativos 
que se expidan por fuera del término y que contemplen una decisión desfavorable para el 
recurrente, adolecen de nulidad porque contravienen el sentido que, por Ley, se le ha dado 
a la decisión. Así, no sería siquiera necesario que el Ministerio hubiera optado por decidir la 
impugnación a favor de INDUPALMA —en ejercicio de una competencia que había ya 
perdido— como quiera que esa decisión ya era impuesta por mandato legal.  

 
Todos y cada uno de los requisitos que exige la ley para que opere el silencio 

administrativo positivo se cumplen en relación con los efectos del ejercicio de la facultad 
sancionatoria. En efecto, (i) es el artículo 52 del CPACA el que le da a la Administración el 
plazo de un año para resolver los recursos contra la decisión sancionatoria; (ii) dicho artículo 
contempla expresamente los efectos que tiene el incumplimiento del plazo; y (iii) el 
Ministerio, en este caso, estaba en la obligación de decidir los recursos en un plazo de un 
año y no lo hizo pues no notificó en tiempo la decisión.   

 
De tal suerte, en este caso surge una violación del derecho al “debido proceso”, de la 

Ley y del principio de “respeto a las expectativa legítimas”, a partir de la confrontación 
objetiva entre el artículo 52 del CPACA y los actos acusados, así:  

 
Norma superior invocada Violación ostensible de los Actos 

Acusados 
“ARTÍCULO 52. Salvo lo dispuesto en leyes 
especiales, la facultad que tienen las 
autoridades para imponer sanciones caduca a 
los tres (3) años de ocurrido el hecho, la 
conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, 
término dentro del cual el acto administrativo 
que impone la sanción debe haber sido 
expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio 
es diferente de los actos que resuelven los 
recursos, los cuales deberán ser 
decididos, so pena de pérdida de 
competencia, en un término de un (1) año 
contado a partir de su debida y oportuna 
interposición. Si los recursos no se 
deciden en el término fijado en esta 
disposición, se entenderán fallados a 
favor del recurrente, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial y disciplinaria que 
tal abstención genere para el funcionario 
encargado de resolver. 
 

• Resolución 4259 del 27 de octubre de 2017, 
mediante la cual resolvió sancionar a 
INDUPALMA.  
 

• Resolución 4793 del 1 de noviembre de 2018, que 
resolvió el recurso de reposición de INDUPALMA 
contra la Resolución 4259 y confirmó la sanción 
impuesta. 
 

• Resolución No. 5182 del 22 de noviembre de 
2018, que resolvió el recurso de reposición de las 
diferentes Cooperativas de Trabajo Asociado y 
Sociedades por Acciones Simplificada contra la 
Resolución 4259 de octubre de 2017 y confirmó 
la sanción impuesta  
 

• Resolución 5345 del 28 de 
noviembre de 2018 “Por la cual se 
resuelve un recurso de apelación”. 

 
- El recurso de apelación fue interpuesto 

el 30 de noviembre de 2017.  
 

- El acto administrativo que resolvía la 
apelación debía ser decidido antes del 
30 de noviembre de 2018.  

 
- El 1º de diciembre de 2018 el Ministerio 

perdió competencia para decidir la 
apelación interpuesta por INDUPALMA. 

  
- A partir del 1º de diciembre de 2018 

debía entenderse fallado a favor de 
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INDUPALMA el recurso de apelación, 
por mandato de la ley y no por decisión 
del Ministerio.   

 
- La notificación por aviso de la 

Resolución 5345 del 28 de noviembre se 
completó el 13 de diciembre de 2018.  

 
 
Así las cosas, es manifiesta la violación de normas superiores por parte del 

Ministerio, la cual conlleva a que se suspendan provisionalmente los efectos de la Resolución 
5345 de 2018 (y de las resoluciones que la antecedieron en la actuación administrativa). 
Ello se observa en los siguientes hechos acreditados de forma sumaria, pero 
irrebatible:  
 

1. La Resolución 4259 del 27 de octubre de 2017, mediante la cual el Ministerio resolvió 
sancionar a INDUPALMA, fue notificada el 16 de noviembre de 2017. 
 

2. El 30 de noviembre de 2017, INDUPALMA interpuso recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contra la Resolución 4259 del 27 de octubre de 2017. Las 
peticiones de dicho recurso apuntaban a revocar la Resolución 4259 de 2017 y, en 
su lugar, a disponer que no se sancionara a INDUPALMA. Se explicó en el recurso 
que, como el cargo único contra INDUPALMA supone que ella contrataba a CTA en 
presuntas actividades misionales permanentes, y no en que ellas hicieran 
intermediación laboral, INDUPALMA no incurrió en violación a la ley.  

 
3. El Ministerio reconoció que fue oportuna y debida la interposición del recurso de 

reposición y subsidiario de apelación de INDUPALMA contra la Resolución 4259 de 
2017, al decir:  
 

“Que mediante escrito radicado ante este Despacho con el número 
11EE2017330000000061993 del 30 de noviembre de 2017 (Folios 6841 a 
6859), dentro del término legal señalado por el Artículo 76 s.s., del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
doctor JULIO CESAR CARRILLO GUARÍN, actuando en calidad de 
apoderado de la empresa INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LTDA. – 
INDUPALMA, interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación 
contra la citada resolución…”. (Resolución 4793 de 2018, Hoja 3 de 17).  

 
4. Mediante Resolución 4793 de 2018, la Coordinadora de la Unidad de Investigaciones 

Especiales del Ministerio confirmó la Resolución 4259 de 2017 y concedió a 
INDUPALMA el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria.  
 

5. El 30 de noviembre de 2018 no se había notificado una decisión sobre la apelación 
interpuesta en debida forma y oportunamente por INDUPALMA. A partir del día 
siguiente, el Ministerio perdió competencia para decidir y, por Ley, la apelación debía 
entenderse fallada a favor de INDUPALMA. La decisión favorable para INDUPALMA, 
que opera de pleno derecho, se deriva del recurso interpuesto, de modo que el 
Ministerio debió haber revocado la Resolución 4259 de 2017 que imponía una multa 
contra INDUPALMA, según se pedía en el recurso. A partir del 1 de diciembre, el 
artículo 52 del CPACA obligaba al Ministerio a decidir en el sentido que pedía el 
recurso.  
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6. El 11 de diciembre de 2018, el Ministerio pretendió notificar por aviso la Resolución 

5345 de 2018 al apoderado de INDUPALMA. En el supuesto de que tal notificación 
fue bien hecha, la Resolución 5345 de 2018 habría quedado ejecutoriada el 12 
de diciembre de 2018.  

 
Así lo reconoció el propio Ministerio en la Constancia de Ejecutoria suscrita por Elisa 
Roncancio Pardo, Técnico Administrativo de la Dirección de Inspección, Vigilancia, 
Control y Gestión Territorial del Ministerio.  

 
La infracción legal en que incurrió el Ministerio se demuestra con las siguientes 

pruebas documentales que ya obran en el expediente:  
 

• Copia simple de recurso de reposición y en subsidio de apelación de la 
Resolución 4259 del 27 de octubre de 2017 expedida por el Ministerio; recurso 
que INDUPALMA presentó el 30 de noviembre de 2017.  

• Copia simple de la Resolución No. 5345, con fecha 28 de noviembre de 2018, 
expedida por el Ministerio. 

• Copia del Aviso mediante el cual el Ministerio de Trabajo pretendió notificar la 
Resolución 5345 de 2018.  El Aviso está fechado el 7 de diciembre de 2018. 

• Copia de la “Constancia de Ejecutoria” de la Resolución 5345 de 2018, en la 
cual el Ministerio mismo señala que notificó, por aviso, la Resolución 5345 de 
2018 el día 11 de diciembre de 2018. 
 

 
Todo lo anterior, pues, acredita con total certeza que en este caso el Ministerio decidió 

y notificó los recursos por fuera del plazo que dispone el artículo 52 del CPACA, lo que, en 
consecuencia, lleva a que la Resolución 5345 del 28 de noviembre de 2018 expedida por el 
Ministerio, sea contraria en forma manifiesta al artículo 29 de la Constitución sobre 
“debido proceso”, al artículo 52 del CPACA y al principio de “confianza legítima”.  

 
2. LA SANCIÓN SE BASÓ EXPRESAMENTE EN NORMAS QUE HABÍAN 
SIDO DECLARADAS ILEGALES 

 
Las razones expuestas en el acápite anterior son suficientes para que el juicio 

transitorio de legalidad de los actos acusados, y en particular de la Resolución 5345, 
determine que existió una flagrante violación del ordenamiento jurídico y que, por lo tanto, 
deben suspenderse los efectos de los Actos Acusados. Sin embargo, al adoptar la decisión 
de suspensión provisional, el despacho podría tomar también en consideración que, prima 
facie, puede verificarse que los Actos Acusados son contrarios al ordenamiento jurídico por 
haber sancionado a INDUPALMA, pese a que los fundamentos jurídicos para adoptar una 
decisión en ese sentido habían desaparecido.   
  

Por medio de los Actos Acusados, concluyendo con la Resolución 5345, el Ministerio 
le impuso una multa a INDUPALMA por la supuesta violación del artículo 2 del Decreto 2025 
de 2011, en supuesta concordancia con el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010. El referido 
artículo 2º del Decreto 2025 de 2011 establecía:  
 

Artículo 2. A partir de la entrada en vigencia del artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, 
las instituciones o empresas públicas y/o privadas no podrán contratar procesos o 
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actividades misionales permanentes con Cooperativas o Precooperativas de Trabajo 
Asociado.  

 
 Ocurre, sin embargo, que el Consejo de Estado declaró nulo el artículo 2º del Decreto 
2025 de 2011, en sentencia del 19 de febrero del 2018 (ponente Carmelo Perdomo) porque 
encontró que no existía concordancia con el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010.   Con todo, 
EL Ministerio, en la actuación administrativa sancionatoria, invocó contra INDUPALMA dicha 
norma desde el inicio de la actuación y hasta en la Resolución 5345 del 28 de noviembre de 
2018, y se valió de ella para proponer una tesis, que el Consejo declaró infundada, según 
la cual el artículo 2º del Decreto 2025 era el desarrollo de una norma de rango legal.  
 

Nótese que mediante Auto del 31 de mayo de 2016 el Ministerio dispuso:  
  

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO Y FORMULAR CARGOS en contra de la empresa INDUSTRIAL 
AGRARIA LA PALMA LTDA – INDUPALMA LTDA [..] por presunta contratación 
de procesos o actividades misionales permanentes a través de 
Cooperativas, Empresas Asociativas de Trabajo y Sociedades por 
Acciones Simplificadas, contrario a lo señalado en el art. 2 del Decreto 
2025 de 2011… Lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el numeral 4 del 
artículo 7 de la Ley 1223 de 2008, con base en el cual el inspector de trabajo 
reconocerá el contrato de trabajo realidad entre el tercero contratante y los 
trabajadores (subrayado fuera del texto original), en concordancia con el 
artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, “CONTRATACIÓN DE PERSONAL A 
TRAVÉS DE COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO”  
(subrayo y resalto). 

 
Con esa base precaria, el Ministerio adelantó toda una actuación administrativa hasta 

llegar a imponer en noviembre del 2018, con la Resolución 5345 una sanción, con base en 
una norma que había desaparecido desde febrero del mismo año del ordenamiento jurídico. 
De la confrontación de los actos acusados con la Ley, surge prima facie que los Actos 
Acusados se basaron en una norma ilegal que, por lo demás, discordaba con el artículo 63 
de la Ley 1429 de 2010, invocada indebidamente por el Ministerio.  
  

Pero dicha discordancia no era un asunto menor o uno solamente accidental. En 
efecto, la Ley 1429 de 2010 prohíbe la intermediación laboral mediante el uso de 
Cooperativas de Trabajo Asociado para el desarrollo de actividades misionales permanentes, 
mientras que el artículo 2º del Decreto 2025 de 2011 prohibía la contratación de 
Cooperativas de Trabajo Asociado para actividades misionales permanentes. Se trata, claro 
está, de prohibiciones distintas, tal como lo precisó el Consejo de Estado, y por ende no se 
ajusta al ordenamiento jurídico una sanción impuesta con base en una norma que resultó 
de exceder las facultades reglamentarias y que, en últimas, llevó a que el Ministerio 
planteara una concordancia cuando, en realidad, el artículo 2º del Decreto 2025 de 2011 se 
oponía al artículo 63 de la Ley 1429 de 2010.  
 

De acuerdo con el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 
2º del Decreto 2025 de 2011 no puede seguir produciendo efectos frente al cobro de la 
multa a INDUPALMA, pues las decisiones de anulación del Consejo de Estado tienen efectos 
retroactivos si no afectan derechos adquiridos, y el ejercicio de la potestad reglamentaria 
se hizo en contravía al artículo 63 de la Ley 1429 de 2010. Así mismo, se viola el artículo 
189 de la Ley 1437 de 2011, según el cual “La sentencia que declare la nulidad de un acto 
administrativo en un proceso tendrá fuerza de cosa juzgada erga omnes”, lo cual desatendió 
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el Ministerio en la Resolución 5345, al insistir en una multa cuyo fundamento jurídico había 
desaparecido por sentencia judicial que, el Ministerio, junto con los particulares y demás 
entidades públicas, estaba en la obligación de acatar. Y se infringe la propia Ley 1429 de 
2010 al aplicar multa fundada en una norma reglamentaria que excede lo dispuesto en su 
artículo 63.  

  
De lo anterior resulta claro que la sentencia que anuló el artículo 2 del Decreto 2025 

implicó la desaparición de los fundamentos de derecho de las Resoluciones 4259, 4793 y 
5345 y, por consiguiente, la ilegalidad prima facie de los Actos Acusados y en particular su 
conclusión en la Resolución 5345.  

 
 
IV. DEMOSTRACIÓN SUMARIA DE LOS PERJUICIOS ALEGADOS EN LA 
DEMANDA   
 
Además del daño a los derechos de INDUPALMA, la sanción impuesta por el Ministerio 

del Trabajo a INDUPALMA le infiere un perjuicio económico de MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.562.484.000 M/CTE), según consta en la Resolución 5345 del 28 de noviembre de 2018. 

 
Los efectos económicos de la mencionada multa y los intereses que podrían causarse 

sobre la obligación impuesta consolidan el perjuicio en contra de INDUPALMA. La obligación 
económica a cargo de INDUPALMA -actualmente en liquidación- supone un detrimento 
económico que se agrava por cuenta de la injusta morosidad a la que la sometió el 
Ministerio.  

 
Por esta multa ilegalmente impuesta a INDUPALMA, ese dinero ya no puede destinarse 

al pago de las obligaciones de INDUPALMA en el proceso de liquidación, lo cual agudiza su 
mala situación financiera, en perjuicio de la empresa y de terceros. 

 
 
V.  DEL “PERICULUM IN MORA” Y “FUMUS BONUS IURIS” EN MATERIA 
DE FACULTAD SANCIONATORIA 

 
Además de los requisitos especiales para la procedencia de la suspensión provisional 

de los efectos de actos administrativos, explicados en los acápites anteriores, esta solicitud 
de medida cautelar cumple los elementos estructurales de todas las medidas cautelares, 
esto es, la “apariencia de buen derecho” y el “periculum in mora”.  

 
En cuanto al primero de los elementos, sus fundamentos coinciden con la 

confrontación de los actos acusados y las normas violadas, que hemos hecho arriba, y que 
en este caso ofrecen una claridad absoluta sobre el desconocimiento del artículo 52 del 
CPACA por parte del Ministerio, y de la nulidad del artículo 2º del Decreto 2025 de 2011 que 
sirvió de fundamento a los Actos Acusados.  

 
Ahora bien, en lo que hace al periculum in mora, es necesario que en este caso se 

adopte una medida preliminar de carácter suspensivo para prevenir los efectos nocivos que 
podría acarrear la tardanza de una decisión de fondo. En el caso concreto de INDUPALMA, 
se trata de una sociedad que enfrenta un proceso de liquidación, y la dificultad de pagar a 
los acreedores perjudica a la liquidación y a ellos. 
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El tiempo que tome la adopción de una decisión de fondo sobre la demanda que dio 
origen a este proceso incidirá en la liquidación de INDUPALMA, particularmente en la 
calificación de acreencias y en el pago efectivo a los acreedores. Por supuesto, desde el 
punto de vista contable, tiene gran relevancia el registro que deba hacerse de la multa 
impuesta por parte del Ministerio y de los intereses que podrían causarse. El efecto 
patrimonial sobre el proceso liquidatorio de INDUPALMA podría agravarse con el paso del 
tiempo, en detrimento de la sociedad y de terceros. Si en el trámite de liquidación se incluye 
como acreencia la multa objeto de este proceso y los eventuales intereses, deberán crearse 
reservas y pasivos contingentes que afectarán el monto de los recursos para atender pagos 
a trabajadores o pensionados.  

 
Además, en la medida en que no se suspendan los efectos de los Actos Acusados, a 

pesar de su ostensible ilegalidad— es probable que el Ministerio persiga el pago de la multa 
por vía de un proceso de ejecución coactiva. De hecho, el Ministerio del Trabajo ya inició un 
procedimiento de “cobro persuasivo” contra INDUPALMA. Adjunto los documentos que 
acreditan el inicio del procedimiento de “cobro persuasivo”  (Anexos 5 a 8).  

 
Más aún, existe el riesgo de que se reporte a INDUPALMA en el Boletín de deudores 

del Estado, según la Ley 901 de 2004 (art. 2).  Aunque existen razones para argumentar 
que estando en curso una demanda INDUPALMA no debería aparecer en dicho boletín, los 
argumentos respectivos tienen sustento en el análisis de varias normas, porque no hay una 
norma expresa sobre la materia. 

 
 
VI. PRUEBAS 
 
Por economía procesal, solicito tener como pruebas las que aportamos con la demanda 

y en el documento con el cual se descorrió el traslado de las excepciones propuestas por el 
Ministerio del Trabajo. Sin embargo, para facilitar al Despacho el análisis de la decisión que 
corresponde por Ley en este caso, anexo a la presente solicitud los siguientes documentos: 

 
1. Copia simple de recurso de reposición y en subsidio de apelación de la 

Resolución 4259 del 27 de octubre de 2017 presentado ante el Ministerio.  
2. Copia simple de la Resolución No. 5345 del 28 de noviembre de 2018 expedida 

por el Ministerio. 
3. Copia del Aviso mediante el cual el Ministerio de Trabajo pretendió notificar la 

Resolución 5345 de 2018.  El Aviso está fechado el 7 de diciembre de 2018. 
4. Copia de la “Constancia de Ejecutoria” de la Resolución 5345 de 2018, en la cual 

el Ministerio señala que notificó, por aviso, la Resolución 5345 de 2018 el día 12 
de diciembre de 2018. 

5. Copia de la comunicación del Sena No. 20-2-2021-000916 del 3 de mayo de 
2021 del cobro de la resolución 5345 del 28 de noviembre de 2018.  

6. Respuesta a comunicación del SENA emitida por Indupalma con fecha del 22 de 
mayo de 2021.  

7. Copia del correo electrónico remitido por el SENA con fecha de 23 de agosto de 
2020.  

8. Respuesta de Indupalma al Sena de fecha 9 de septiembre de 2020.  
 
 
VII. IMPROCEDENCIA DE LA CAUCIÓN 
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La caución prevista en el artículo 232 del CPACA no es aplicable a este caso, en 
atención al inciso 3 de dicha norma y por tratarse de una solicitud de suspensión de los 
efectos de los actos administrativos demandados.  

 
Del Señor Juez, con el debido respeto,   
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Regional Cesar 
      201010 
  

Valledupar    
 
 

 
Señores 
DANIEL HAIME GUTT  
ANDRES RAUL LEAÑO BARRETO 
INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA  
NIT: 860 006 780 -4 
Calle 81  No.   11 - 68, oficina 716 
Bogota, D.C. 
Correo electrónico: cgutierrez@indupalma.com - 
indupalma@indupalma.onmicrosoft.com – indupalma@indupalma.com - 
sdelgado@indupalma.onmicrosoft.com  
 
 
                               Asunto: Cobro Resolución No. 5345 de fecha 28 de noviembre de 2018  
  
 

Respetado empresario: 
 
 De manera atenta le informamos que una vez revisada la base de datos de cartera, se 
encuentra que a la fecha la empresa INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA 
INDUPALMA  que usted representa no ha cancelado el monto determinado mediante la 
Resolución No.  5345 de fecha 28 de noviembre de 2018,  por concepto de Multas del 
Ministerio del Trabajo, la cual asciende a la suma DOS MIL  (2.000) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES, equivalentes a MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS  M/CTE ($1.562.484,00). 
 
 Se precisa que de acuerdo con los actos administrativo expedidos por el Ministerio del 
Trabajo los deudores que no cancelen sus obligaciones oportunamente en el término de 
quince días posteriores a la ejecutoria de la resolución que la contiene y conforme a la Ley 
1066 del 29 de julio de 2006, deberán liquidar y pagar intereses moratorios generados 
hasta la fecha de su cancelación. 
 
El pago deberá efectuarse ingresando a la página Web del SENA (www.sena.edu.co) link 
pagos en línea, allí puede optar por la modalidad de pago en la entidad financiera a través 
de la impresión del cupón y pago por ventanilla, o pago electrónico por internet a nombre 
del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
 
 Posteriormente, en el menor tiempo posible debe radicar la constancia de su pago en las 
Oficinas de Administración Documental del SENA Regional Cesar dirigida a la Coordinación 

mailto:cgutierrez@indupalma.com
mailto:indupalma@indupalma.onmicrosoft.com
mailto:indupalma@indupalma.com
mailto:sdelgado@indupalma.onmicrosoft.com
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del Relaciones Corporativas de la Regional y otra copia al correo electrónico que se registra 
en la parte final de esta comunicación. 
 
Así mismo, se le informa que en concordancia con la Ley 1066 de 2006, el SENA puede 
otorgarle acuerdos o facilidades de pago, razón por la cual le invitamos a que reciba 
información al respecto, que con gusto le brindaremos en la Coordinación de Relaciones 
Corporativas de la Regional Cesar, a través de este correo electrónico. 
 
Así mismo, lo invitamos a cancelar la obligación y así evitar el inicio del cobro 
administrativo coactivo correspondiente, el cual le generará un costo adicional al final del 
proceso, así como la imposición y práctica de medidas cautelares tales como el embargo, 
secuestro y remate de los bienes o activos patrimoniales. 
 
Cualquier duda favor comunicarse al teléfono 301 338 6682 con la abogada Lizeth Natalia 
Duran Acosta o al correo electrónico ldurana@sena.edu.co dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la presente comunicación. 
 
 
 

Cordial saludo, 
 
 
 
 

CARMEN CABRALES MARTINEZ 
Coordinadora Relaciones Corporativas e 
Internacionales 
Sena CESAR 

 
Proyectó: Lizeth Natalia Duran Acosta 
Cargo: Abogada Vía Gubernativa – Relaciones Corporativas e Internacionales. 
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Bogotá D.C., 22 mayo de 2021 

Señores. 

SENA 
CARMEN CABRALES MARTINEZ 

Coordinadora Relaciones Corporativas e Internacionales  

Regional Cesar 
grupoadmondocumentos@sena.edu.co 

ccabralesm@sena.edu.co 

ldurana@sena.edu.co 

Asunto: Cobro Resolución No. 5345 de fecha 28 de noviembre de 2018. 

Cordial saludo. 

En atención al correo electrónico de fecha 3 de mayo de 2021, mediante el cual se 

menciona que “una vez revisada la base de datos de cartera, se encuentra que a la fecha 

la empresa INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA, INDUPALMA que usted 

representa no ha cancelado el monto determinado mediante la Resolución No. 5345 de 

fecha 28 de noviembre de 2018, por concepto de Multas del Ministerio del Trabajo, la 

cual asciende a la suma DOS MIL (2.000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES, equivalentes a MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($1.562.484,00)”, en 

concordancia con lo informado a su oficina mediante comunicación enviada por correo 

electrónico el 22 de septiembre de 202,0 nuevamente me permito indicar que la 

sociedad que represento, radicó ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

contra la Nación-Ministerio del Trabajo, con ocasión, entre otras, de la Resolución 5345 

del 28 de noviembre de 2018. A dicho Proceso correspondió el radicado número 25000-

23-41-000-20119-00568-00. 

 

Así las cosas, mediante auto de fecha 6 de mayo de 2021, el Honorable magistrado del 

Tribunal Administrativo del Cesar, Dr. CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA, admitió la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, interpuesta por la sociedad 

que represento contra la Nación -Ministerio Del Trabajo. Proceso al cual se correspondió 

el número de radicado 20-001-23-33-000-2019-00383-00 (se anexa auto admisorio 

de la demanda). 

 

En este orden de ideas, el artículo 831 del Estatuto Tributario contempla que: 

ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán 

las siguientes excepciones: 

http://www.indupalma.com/
mailto:grupoadmondocumentos@sena.edu.co
mailto:CCABRALESM@SENA.EDU.CO
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1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La de falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional 

del acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o 

de proceso de revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y 

7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió. 

(…)” (Destacado fuera de texto). 

 

Expuesto lo anterior, es importante mencionar que no es viable, a la fecha, proceder al 

pago del valor determinado mediante la Resolución No. 5345 de fecha 28 de noviembre 

de 2018, entre otros, en la medida en que actualmente se encuentra en curso, tal y 

como se mencionó anteriormente, una demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, contra la mencionada 

resolución, en la cual, la sociedad INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA, 

INDUPALMA LIMITADA, HOY EN LIQUIDACIÓN actúa en su calidad de demandante. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RAÚL ANDRÉS LEAÑO BARRETO     

Representante Legal- Liquidador 

INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA- INDUPALMA LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

 

 

http://www.indupalma.com/
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Fwd: Cobro Resolución No. 5345 de fecha 28 de noviembre de 2018 INDUPALMA

Oscar Gutierrez Herran <ogutierrez@palacioslleras.com>
Mar 30/11/2021 6:17 PM
Para:  Natalia ORTEGON <nortegon@palacioslleras.com>; Luis Miguel Falla Zuñiga <lfalla@palacioslleras.com>

Psi

---------- Forwarded message --------- 
De: Sara Melissa Delgado Santacruz <sdelgado@indupalma.com> 
Date: mar., 30 de nov. de 2021, 6:15 p. m. 
Subject: RV: Cobro Resolución No. 5345 de fecha 28 de noviembre de 2018 INDUPALMA 
To: ogutierrez@palacioslleras.com <ogutierrez@palacioslleras.com> 

Es�mado Oscar, buenas tardes.

 

Adjunto otra respuesta que dimos al SENA en el mes de sep�embre de 2020.

 

En los correos precedentes encontrarás lo que nos escribieron del SENA.

 

Cordialmente,

 

Sara Delgado

 

 

De: Indupalma [mailto:indupalma@indupalma.onmicrosoft.com]  
Enviado el: martes, 22 de septiembre de 2020 05:05 p.m. 
Para: Sara Melissa Delgado Santacruz 
Asunto: RV: Cobro Resolución No. 5345 de fecha 28 de noviembre de 2018 INDUPALMA

 

 

 

De: Indupalma <indupalma@indupalma.onmicroso�.com> 
Enviado: martes, 22 de sep�embre de 2020 16:18 
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Para: Lizeth Natalia Duran Acosta <ldurana@sena.edu.co> 
Cc: Sara Melissa Delgado Santacruz <sdelgado@indupalma.onmicroso�.com> 
Asunto: RE: Cobro Resolución No. 5345 de fecha 28 de noviembre de 2018 INDUPALMA

 

Buenas tardes Dra Lizeth:

 

En atención a su correo electrónico, mediante el cual, solicita a la sociedad Industrial Agraria la palma Limitada,
actualmente Industrial Agraria la Palma Limitada- Indupalma Limitada en Liquidación, cancelar el monto
determinado mediante resolución número 5345 de fecha 28 de noviembre de 2018, por concepto de multas
del Ministerio de Trabajo, nos permi�mos dar respuesta al mismo.

 

 

indupalma Ltda - EnLiquidacion.

 

De: Lizeth Natalia Duran Acosta <ldurana@sena.edu.co> 
Enviado: domingo, 23 de agosto de 2020 14:49 
Para: Cesar Rene Gu�errez Leal <cgu�errez@indupalma.com>; Indupalma <indupalma@indupalma.com> 
Asunto: Cobro Resolución No. 5345 de fecha 28 de noviembre de 2018 INDUPALMA

 

 

Señores

DANIEL HAIME GUTT 

ANDRES RAUL LEAÑO BARRETO

INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA 

NIT: 860 006 780 -4

Calle 81  No.   11 - 68, oficina 716

Bogota, D.C.

 

                   Asunto: Cobro Resolución No. 5345 de fecha 28 de noviembre de 2018

 

Respetado empresario:

mailto:ldurana@sena.edu.co
mailto:sdelgado@indupalma.onmicrosoft.com
mailto:ldurana@sena.edu.co
mailto:cgutierrez@indupalma.com
mailto:indupalma@indupalma.com
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De manera atenta le informamos que una vez revisada la base de datos de cartera, se encuentra que a la
fecha la empresa INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA  que usted representa no ha
cancelado el monto determinado mediante la Resolución No.  5345 de fecha 28 de noviembre de 2018, 
por concepto de Multas del Ministerio del Trabajo, la cual asciende a la suma DOS MIL  (2.000) SALARIOS
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, equivalentes a MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS  M/CTE ($1.562.484,00).

 

Se precisa que de acuerdo con los actos administra�vo expedidos por el Ministerio del Trabajo los
deudores que no cancelen sus obligaciones oportunamente en el término de quince días posteriores a la
ejecutoria de la resolución que la con�ene y conforme a la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, deberán
liquidar y pagar intereses moratorios generados hasta la fecha de su cancelación.

 

El pago deberá efectuarse ingresando a la página Web del SENA (www.sena.edu.co) link pagos en línea,
allí puede optar por la modalidad de pago en la en�dad financiera a través de la impresión del cupón y
pago por ventanilla, o pago electrónico por internet a nombre del Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA.

 

Posteriormente, en el menor �empo posible debe radicar la constancia de su pago en las Oficinas de
Administración Documental del SENA Regional Cesar dirigida a la Coordinación del Relaciones
Corpora�vas de la Regional y otra copia al correo electrónico que se registra en la parte final de esta
comunicación.

 

Así mismo, se le informa que en concordancia con la Ley 1066 de 2006,  el SENA puede otorgarle 
acuerdos o facilidades de pago,  razón por la cual le invitamos a que reciba información al respecto,  que
con gusto le brindaremos en la Coordinación de Relaciones Corpora�vas  de la Regional Cesar,  a
través de este correo electrónico.

 

Así mismo, lo invitamos a cancelar la obligación y así evitar el inicio del cobro administra�vo coac�vo
correspondiente, el cual le generará un costo adicional al final del proceso así como la imposición y
prác�ca de medidas cautelares tales como el embargo, secuestro y remate de los bienes o ac�vos
patrimoniales.

 

Cualquier duda favor comunicarse al teléfono 301 338 6682 con la abogada Lizeth Natalia Duran Acosta
o al correo electrónico ldurana@sena.edu.co dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la
presente comunicación.

 

http://www.sena.edu.co/
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Cordial saludo,

�

�

 

 

Lizeth Natalia Duran Acosta

Profesional

Ldurana@sena.edu.co  

Rea}laciones corpora�vas e internacionales 
Regional Cesar 
Dirección Cra. 19 No. entre Calles 14 y 15

Valledupar, Colombia  
Tel.: +57 (5) 5461500 – 52910
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